
EXPTE.Nº   0160-91

DECRETO

ARTICULO 1º) Acéptese la renuncia al cargo de Concejal presentada por el Dr.
PEDRO JUAN TESTANI.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Diciembre 6 de 1991.-

Registrada bajo el número: 0038/91


